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EPS MOYOBAMBA 53 Agua
Moyobamba

'Año d¿ lo Lacho conta lo cotrupclón y lo hnpudclat

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO 102-2OIg.EPS.M/GG

vtsTo:

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de los Servic¡os de Saneamiento de Moyobamba Sociedad
Anón¡ma de accionariado municipal, la m¡sma que tiene por ob¡eto la prestac¡ón de los
servic¡os de saneam¡ento en el ámb¡to de la Provincia de Moyobamba, Departamento San
Martín y que se encuentra incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución
M¡n¡sterial N'338-201$VIVIENDA, publ¡cado en el Diario Of¡c¡al El Peruano el 17 de
diciembre de 2015.

Que, el Organ¡smo de la Adm¡nistrac¡ón de los Servicios de Saneamiento - OTASS, es el
Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de V¡vi€nda, Construcción y
Saneamiento, con personería jurídica de derecfio público intemo, con autonomía func¡onal,
económica, f¡nanc¡era y adm¡nistrativa, con competenc¡a a nivel nacional y const¡tuye pl¡ego
presupuestario; €l cual desanolla su competencia en concordancia con la política general,

, planes, programas y lineam¡entos normativos establec¡dos por el Ente Rector,
inic¡ando su gestión en la EPS Moyobamba el 05 de abril de 2017

Que, mediante Direciiva N'00,l-201GEFr6.01 "D¡rect¡va para la Ejecución Presupuestaria
de Ent¡dades de Tratamiento Empresarial', aprobado mediante Resoluckln Directoral N"
ñ2-2O1UEF?6.01, de fecha 09 de enero de 2010, de la Dirección Nac¡onal de Presupuesto
Públ¡co, modificada mediante Resolución Directoral N" 003-20'11-EFfl6.01, de fecha 18 de

arzo de 2011, en su ártículo 19', numeral 19.3 estáblece que las mod¡l¡cac¡ones
puestarias en el N¡vel Func¡onal Programático, se aprueban mediante Resolución del

Trtular de la Entidad o Acuerdo de Direc{orio, según conesponda, a propuesta de la Of¡c¡na
d€ Presupuesto o de la que haga sus veces en la Ent¡dad.

Que, mediante Decreto Legislativo N'1440, que aprueba el Sistema Nacional de
Presupuesto Público, artículo 47', numeral 47.2, establece que las modmcac¡ones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programáico son aprobadas mediante Resoluc¡ón
del T¡tular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
Entidad.
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Moyobamba, 17 de setiembre 2019

La Resolución de Gerenc¡a General N'l0G20lSEPS-ñ/UGG, se aprueba la aclualizac¡ón
del presupuesto Expediente Técnico del Proyecto 'Conslrucción de la captac¡ón y líneas de
Conducción, en la EPS Moyobamba S.A. - S¡stema de Abastecimiento Rumiyacu,
Misquiyacu y Vert¡entes 01,02,03 y 04, en la localidad de Moyobamba, distrito de
Moyobamba', por un monto total de S/ 2'930,763.66 soles. El lnforme N"13G201$EPS-
tvUGG/GyP, de fecha l7 de set¡embre de 2019, que sustenta la modificación presupuestaria
para la ejecución de medidas complementarias al PAU, la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, propone una modmcac¡ón presupuestal en el Nivel Func¡onal Programáico,
amparado en la Direct¡va N'00f -201GEF[6.01 para la Ejecuc¡ón Presupuestal de las
Entidades de Tratamiento Empresarial para el presente ejerc¡c¡o, basándose en su artículo
18'



EPS MOYOEAMBA S,A

"Año dc to Lucho cofttro lo cofiupc¡ón y ta tñpuniddd! -
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N' 102-201g-EPS-M/GG

Que a través del Convenio N'001-20f 7/OTASS-EPS MOYOBAMBA S.R.L, el Organismo
Téc¡ico de la Administración de los Serv¡cios de Saneamiento - OTASS, ha financiado siete
(7) acciones de Fortalec¡m¡ento de Capac¡dades de Gestión Operativa y Comercial de la
EPS por un monto global de S/. 6,185,564. (Seis millones ciento ochenta y cinco mil
quinientos sesenta y cuatro con 00/100 Soles). Dentro de las fichas qué f¡nanc¡a, se tiene la

Ficha: F-09-GO "llejoram¡ento de las captac¡ones y l¡neas de conducc¡ón de las
fuentes Rum¡yacu, M¡shquiyacu y Vertientes 01, 02, Og y U del sisfema de
abastecimiento San llateo, d¡süto de l,ltoyobamba', el cual tiene un monto transferido
por S/ 2'463,303.00 (Dos m¡llones cuatrocientos sesenta y tres mil trec¡entos tres con 00/100

Soles).

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 042-201SEPS-M/GG, de fecha 04 de

abril del 2019, se aprueba el expediente técnico del proyecio de invers¡ón pública con código
de ¡nversiones N"2421417, denominado: 'Construcción de captación superficial de agua,

sedimentador y cerco; renovación de líneas de conducción, en la EPS Moyobamba S.R.L.-
S¡stema de Abastecim¡ento Rum¡yacu, Mishquiyacu y Vertientes 01, 02, 03 y 04 en la
localidad de Moyobamba, Distrito de Moyobamba, San Mart¡n, I etapa, correspondiente a la

Ficha: F-o$GO, por un monto de S/. 2'897,000.50 (Dos millones ochocienlos noventa y

s¡ete mil con 50/10O Soles).

ue, mediante lnforme Técnico - Legal N' 001-201$.EPS-wUGG, de fecha 24 de mayo de

2019, se solic¡ta al Organismo Técnico de la Admin¡stración de los Servic¡os de Saneamiento

- OTASS, aprobación y suscripción de la Adenda N' 01 al Convenio N" 001-2017/OTASS-
EPS Moyobamba S.A. por cambios en las metas y transferencia presupuestal para la Ficha

oc.Go.

Que, mediante Adenda N"ol-201g/OTASS-EPS MOYOBAMBA S.A., de fecha l8 de julio de

2019, se acuerda modificar parcialmente el Convenio N"001-2017/OTASS-MOYOBAMBA
S.R.L. de fecha 07 de jul¡o 2017, en cuanto a la denominac¡ón, metas y ampliar el

presupuesto de la F¡cha: F-ott-GAPAU "Mejoramiento de las captaciones y ,lnéas de

conducción de las fue¡¡tes Rumiyacu, lúishguiyacu y Voñentes 01,02,03 y o1 del
sisfema de aóast€Eimiento San ltateo, dlstrito de ,loyobamba - Etapa 1", por un monto

actualizado de S/. 2'997,656.00 (Dos millones novec¡entos noventa y s¡ete mil se¡scientos

c¡ncuenta y se¡s con 00/100 Soles).

Que, med¡ante lnforme N'13G2019-EPS-Í\,UGG/OP, de la Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto, sol¡cita la autorización para aprobar la modif¡cación presupuestal en la Fuente

de Financiamiento 4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS y 2 RECURSOS

DIRECTAMENTE RECAUDADOS, para habilitar la META 0015, Genérica de Gasto 2.6

Adquis¡ción de Aclivos Fijos no Financieros, que permit¡rá la ejecución del Exped¡ente

Técnico del Proyecto "ConstrucciÓn de la captaclán y llneas da Conducción, en la EPS

lloyobamba S.A. - Sisterrra da Abastecimiento Rumiyacu, lllsqu¡yacu y Veftientes
01,02,03 y A4, en la localidad de ,loyobamba, distn'to de Noyobamba", por un monto

total de S/ 2'930,763.66 soles, su§tento técnico que se encuentra conten¡do en el lnforme

Técnico Ptal. N'012-20lSEPS-ÍvUGG/GPyP y consecuentemente se cumpla las metas y

objetivos de la entidad en el marco del Convenio N" 001-201 7/OTASS-EPS MOYOBAMBA

S.R.L.
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EPS IIOYOSAMBA S.A

'Año de lo Luchd corrtrd ld corrupclón y la i¡npunidod"

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N' 102.201 g-EPS.M/GG

Que, por Acuerdo N'9 del Acta de Ses¡ón Ordinaria N'0O0S20'19, del Consejo Direclivo del

Organismos Técnico de la Administración de los Servicios de Saneam¡ento, numeral 9.3 en

el marco de lo D¡spuesto en el sub numeral I del numeral 101.1 del artículo 101 del Oecreto

Legislat¡vo N' 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de los Servicios de Saneamiento;

SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EPS Moyobamba S.4., al

Sr. Juan Carlos Noriega Flores; así como aquellas establec¡das en el Estatuto Soc¡al de la
Entidad Prestadora de Servic¡os de Saneam¡ento de Moyobamba SRL inscrito en la part¡da

N' f 1001045 de la Oficina Registral de Moyobamba.

Estando a lo expuesto, de conformidad a las normas antes c¡tadas en mérito a la Delegación

de Facultades que se encuentra consignada en el Acuerdo N'9, del Consejo Directivo del

Organismos Técnico de la Administrac¡ón de los Serv¡c¡os de Saneamiento, con las

visaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planmcación y

Presupuesto, Gerencia de Operaciones, Gerencia Com€rcial y la Gerencia de Asesoría

Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la Modificación Presupuestaria TIPO 3 CREDITOS Y

ANULACIONES, en el Nivel Funcional Programát¡co de la EPS Moyobamba S.A, para el

Año F iscal 2019, por la suma total de S/ 1,299.00 soles, en la Fuente de Financiamiento 4

DONACTONES Y TRANSFERENCIAS y la suma total de s/ 33,763.00 soles, en Ia Fuente

de Financiamiento 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, que permit¡rá la

ejecuc¡ón del Expediente Técnico del Proyecto "construcc¡ón de la captación y líneas de

Conducción, en la EPS Moyobamba S'A. - Sistema de Abastec¡miento Rumiyacu,

Misquiyacu y Vertientes Oí,O2,O3 y 04, en la localidad de Moyobamba, distrito de

Moyobamba,, con la finalidad de dar cumpl¡miento a las metas y objetivos de la entidad en

el marco del Convenio N'Oo1-2017/OTASS-EPS MOYOBAMBA S.R.L.; de acuerdo al

siguiente detalle:
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ñEPS XOYOBAMBA 5.4
'Año de lo Lacho contro lo coúupctón y to impunlddd

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N' 102-201g-EPS.M/GG

FTE. FTO.2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

ARTICULO SEGUNDO : ENCARGAR a la Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto de la
EPS Moyobamba S.A, efectúe el reg¡stro de la presente modificac¡ón aprobada, bajo los

procedimientos informáticos que para tal efeclo establezcá la Dirección General de

Presupuesto Públ¡co.

ARTICULO TERCERO: REMITIR copia de la presente resoluc¡ón a la Dirección General

de Presupuesto Público conforme a lo establecido en el artículo 21' de la Directiva N' 001-

2010-EFi76.01 - D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria de las Entidades de Tratamiento

Empresarial y Modificatorias.

REG¡STRASE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Ju¡n thl.r
0f§s
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